
 

F.B.A 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN  

RADICADO 2017-00637 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, TREINTA Y UNO (31) DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024)  

 

 

PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 

EJECUTANTE:        BANCOLOMBIA S.A. 

EJECUTADAS:        LUZ ADRIANA GARCÍA GRANADA Y 

                   LAURA JULIANA GARCÍA GARCÍA  

RADICACIÓN:        630014003008-2017-00637-00 

 

 

Teniendo en cuenta que la señora LAURA JULIANA GARCÍA GARCÍA, 

quien fuere ejecutada en éste asunto, solicita la elaboración 

de oficios de levantamiento de medida con fecha actualizada 

dirigidos al  Banco Bilbao Vizcaya Argentaria S.A – BBVA, en 

razón a que el proceso se encuentra terminado mediante auto 

del 25 de marzo de 2021, el despacho ACCEDE a tal pedimento, y 

ordena por intermedio del Centro de Servicios Judiciales de la 

ciudad librar nuevamente oficio de levantamiento de medida de 

embargo y retención dirigido a la entidad bancaria previamente 

señalada y remitirlo tanto al correo electrónico de esta, como 

al de la peticionaria laura_garcia1314@hotmail.com.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

01 DE FEBRERO DE 2024 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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